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RÉGIMEN JURÍDICO  
DE APLICACIÓN A LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
NORMATIVA ESTATAL Y AUTONÓMICA:  
 

• Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y el 
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla esta ley. 

 
• Ley de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 7/1990, de 28 de diciembre, 

de Protección de los Animales Domésticos y el Decreto 126/1992, de 28 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la anterior. 

 
Razas consideradas potencialmente peligrosas:  
PIT BULL TERRIER, STAFFORDSHIRE BULL TERRIER, AMERICAN STAFFODSHIRE TERRIER, 
ROTTWEILER, DOGO ARGENTINO, FILA BRASILEIRO, TOSA INU, AKITA INU. 
 
También Los perros que tienen todas o la mayoría de las características siguientes: 

a. Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor 
y resistencia. 

b. Marcado carácter y gran valor. 
c. Pelo corto. 
d. Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 

70 centímetros y peso superior a 20 kg. 
e. Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 

f. Cuello ancho, musculoso y corto. 
g. Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 

corto. 
h. Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

Requisitos para obtener la Licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos: 

a. Ser mayor de edad. 

b. No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

c. No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 
sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de animales potencialmente peligrosos. No 
obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, 
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l50-1999.html#a13
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momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 
cumplida íntegramente. 

d. Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

e. Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €). 

La licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por periodos 
sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en 
que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado anterior. 
Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada por su titular 
en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, al órgano competente 
del municipio al que corresponde su expedición. 

Medidas de seguridad: 

1. La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá 
que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa a que se 
refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como certificación acreditativa de la inscripción 
del animal en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos. 

2. Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada animal. Real 
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

3. Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán 
ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 2 metros, sin 
que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

4. Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de campo, 
chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no 
ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para 
proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares. 

5. Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos habrán 
de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia. 

6. La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al responsable 
del Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos. 

 
NORMATIVA MUNICIPAL:  
 
Resumen de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales. 
  
Artículo 5.4.- Animal potencialmente peligroso: Se considerarán animales potencialmente 
peligrosos los que perteneciendo a la fauna salvaje o no, y siendo utilizados como animales 
domésticos o de compañía, con independencia de su agresividad, pertenezcan a especies o 
razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y 
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daños a las cosas, en particular, los pertenecientes a la especie canina incluida dentro de una 
tipología racial, por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula.  
 

--------- 
Artículo 15.- Los propietarios, criadores o tenedores de animales clasificados como 
potencialmente peligrosos al amparo de la ley 50/1999, de 23 de diciembre, tendrán la 
obligación de identificarlos y registrarlos. En el caso de animales de la especie canina, la 
identificación con la debida garantía, es obligatoria sin excepción. 
 
Artículo 16.- Los animales a que se refiere el artículo 15, serán inscritos en el Registro 
Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, clasificados por especies. 
 
Artículo 17.- La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente 
peligrosos requerirá la previa obtención de una licencia administrativa otorgada por el 
Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante. Incumbe al titular de la licencia la 
obligación de solicitar la inscripción en el Registro a que se refiere al artículo 16. Aquellas 
personas que, sin ser propietarios ni poseedores o usuarios en propio interés, se dediquen por 
cuenta de otros al cuidado, mantenimiento, educación o entrenamiento de perros 
potencialmente peligrosos, deberán estar igualmente en posesión de la licencia. 
 
Aquellas personas que manejen, se hagan cargo del mismo y circulen por vía o espacio público, 
de forma habitual, continua o circunstancial con perros definidos como potencialmente 
peligrosos deberán estar igualmente que sus propietarios en posesión de la correspondiente 
licencia. 
 
Se deberá acreditar que el seguro de responsabilidad civil cubre tanto al propietario titular 
como al poseedor o tenedor del animal. Deberá comunicarse el Registro Municipal la venta 
traspaso, donación, robo, cambio de domicilio, muerte o pérdida del animal. 
 
Artículo 18.- Todo animal inscrito en el Censo de Animales Domésticos y/o en el Registro de 
Animales Potencialmente Peligrosos deberá estar dotado de un sistema de identificación, 
mediante transponder (microchip). 

------- 
 

Artículo 35.- Todo animal doméstico que circule por las vías y espacios públicos del municipio 
deberá ir acompañado de su dueño o persona responsable autorizada por él. En caso de perros 
que pertenezcan a los contemplados en el artículo 15, el dueño y todas aquellas personas que 
manejen, se hagan cargo del mismo y circulen por vía o espacio público, de forma habitual, 
continúa o circunstancial con perros definidos como potencialmente peligrosos deberán 
tener la licencia establecida en el Art. 17 y ser mayores de edad. El dueño del animal, en todo 
caso, será el responsable de los daños y perjuicios que éste pudiera ocasionar. 
 
Queda pues prohibida la circulación de animales domésticos sueltos por la zona urbana del 
municipio, incluidos parques y jardines públicos, a excepción de parques caninos del 
municipio. 
 
El animal deberá ir provisto de collar y será conducido mediante correa o cadena resistentes, 
de longitud adecuada para dominar en todo momento al animal. 
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En caso de utilización de correa extensible en vía pública, los usuarios deberán utilizarlas de 
forma que se eviten molestias o daños a otros viandantes o En caso de perros que 
pertenezcan a los contemplados en el artículo 15, será obligatoria la utilización de correa o 
cadena de menos de dos metros de longitud. 
 
Artículo 36.- El uso correcto del bozal será obligado en aquellos animales cuya peligrosidad 
sea razonablemente previsible, dada su naturaleza y características, y en todo caso, en 
aquellos con antecedentes de agresión al entorno humano o animal. 
 
Artículo 37.- En caso de producirse la agresión de un animal doméstico a una persona, ésta 
dará cuenta del hecho a las Autoridades Sanitarias. El propietario del animal presentará la 
cartilla sanitaria y aportará los datos que puedan ser de utilidad para la persona agredida a las 
autoridades municipales o sanitarias que lo soliciten. 
 
El animal será trasladado a las dependencias que la autoridad determine para ser sometido a 
control y procedan según está legalmente estipulado para los animales en estos casos. 
 

------- 
 
En caso de que en los Servicios Municipales competentes se denegara la mencionada licencia, 
se procederá de acuerdo con el artículo 50 de la presente ordenanza. 
 
Artículo 50.- Cuando en virtud de disposición legal o por razones sanitarias graves no se 
autorice la presencia o permanencia de animales en determinados locales, lugares o viviendas, 
la Autoridad Municipal, previo el oportuno expediente, podrá requerir a los dueños para que 
los desalojen voluntariamente. En estos casos, las Autoridades municipales también podrán 
acordar el desalojo en ausencia de los dueños, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o 
penales a que hubiera lugar. 
 

---ooo0ooo---
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INFRACCIONES: 
 

1. Darán lugar a responsabilidades de naturaleza administrativa las acciones y omisiones 
que infrinjan lo establecido en la ordenanza municipal reguladora de la tenencia y 
protección de animales (http://www.azuqueca.es/sede-electronica/normativa-
ordenanzas/reglamentos-y-ordenanzas-municipales/ordenanzas-administrativas/)  

2. Se consideran infracciones muy graves o graves, según corresponda (artículos 62 y 63 
de la ordenanza): 

a. El incumplimiento de lo establecido para animales silvestres y exóticos. 
b. El incumplimiento de los artículos 35, 36 y 38 de la ordenanza. 
c. El incumplimiento  de las prohibiciones del art. 8 
d. El incumplimiento de los requisitos que deben reunir los establecimientos para 

el fomento y cuidado de los animales de compañía que establece el art. 56 de 
la ordenanza. 

e. El incumplimiento de los artículos 10, 13 y 14 sobre el censo de animales. 
f. No facilitar los datos y antecedentes requeridos para la inscripción censal. 
g. El incumplimiento del capítulo V, salvo excepciones. 
h. El abandono de animales muertos. 
i. La reiteración de una falta grave o reiteración de falta leve, en su caso. 

3. Se consideran infracciones leves el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la ordenanza no consideradas como graves o muy graves. 

 
SANCIONES: 
 

1. Infracciones leves: hasta 750 € 
2. Infracciones graves: desde 751 € hasta 1.500 € 
3. Infracciones muy graves: desde 1.501 € hasta 3.000 €  

  
  

---ooo0ooo--- 
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